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DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ii i mi i imestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetasB

mestre, 36, y un año, 72. \u25a0
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:

?eEre < .t8 Pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, s*(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a lá Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios procedentes de laDiputación Pro^^H
vincial: línea o fracciónídem judicíales-oficiales :línea o fracción.. 2'oa

Ídem particulares y avisos financieros.. . •
-3 00

Pesetaa

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las linea* ea miden por el tot.il del espacio qn« ocupe el anuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

JEFATURA DEL ESTADO o no funcionario del Estado. Uno de es-
tos Vocales será el Director Gerente ríe
la referida Oficina. Esta dependerá déla
Dirección General de Timbre y Mono-
polios.

supuestos de ingresos y gastos de ejer-
cicios anuales aprobados en la forma es-
tablecida para los de los organismos au-
tónomos.

expuestas al público dichas listas (desde
las ocho a las veintiuna).

3.1 Con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo tercero del artículo octavo del
Decreto de i." de mayo de 1946 (Bole-
tín Oficial del Estado núm. 122), por las
Autoridades y Organismos oficiales se
expedirán sin devengo de derehos ni rein-
tegro alguno cuantos documentos se pre-
cisen "para justificar las inclusiones, ex-
clusiones o rectificaciones, haciéndose
constar en ellos que serán válidos sola-
mente a efectos electorales.

DECRETO-LEY de 12 de abril de 1946por el que se crea el «Patronato de
Apuestas Mutuas Deportivas

-
Bené-

ficas Art. 3.0 Los ingresos totales que pro-
duzcan las apuestas se distribuirán en 'a
siguiente forma: un 45 por roo para
premios a los apostantes que acierten to-
tal o parcialmente el resultado de los
partidos, en la forma y proporción qué~
determinará el Reglamento ; un 45 por
100, que será puesto a disposición de la
Dirección General de Beneficencia y
Obras Sociales del Ministerio de la Go-
bernación, para su distribución entre las
Diputaciones provinciales con destino a
los fines benéficos que ¡es están enco-
mendados, y el 10 por 100 restante se
reservará para todos los gastos de este

Art. 10. El movimiento de fondos se
realizará por mediación de las Delegacio-
nes de Hacienda, en una cuenta espe-
cial de «Operaciones del Tesoro»-«G¡ros
y Valores». La fiscalización de este ser-
vicio estará a cargo de la oportuna de-
legación de la Intervención General de
la Administración del Estado.

La extraordinaria afición a los depor-
tes existente en la actualidad, y princi-
palmente la que se manifiesta respecto
del fütbol, con la enorme afluencia de
público a los partidos de este juego, ha
<lada lugar a que se crucen numerosas
apuestas, en las que no. tiene interven-
\u25a0ción de ninguna clase el Estado, ni en
su regulación ni en su aprovechamien-
to económico, ya que todas ellas se rea-
lizan y aprovechan por particulares oen-
tidades privadas.

Art. 11. De este Decreto-ley se dará
cuenta inmediata a las Cortes. 4-a Todos los documentos que ten-

gan que ser tramitados o despachados a
los fines de reclamaciones contra las lis-
tas provisionales del Censo lo serán, co-
mo máximo, dentro de las veinticuatro
horas en que sean solicitados.

Así lo dispongo por el presente De-
creto-ley, dado en El Pardo, a 12 de
abril de 1946.

La intervención estatal prestaría la de-
bida garantía a los apostantes y además
llevaría a la Beneficencia pública el con-
siderable producto económico de aquéllas.
Son estas circunstancias que aconsejan
la creación de un Organismo estatal au-
tónomo que centralice la realización de«sas apuestas, que serán establecidas ex-
clusivamente con el fin de proporcionar
nuevos y considerables ingresos a la Be-
neficencia encomendada a las Diputado-

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

lado del 5 de mayo.) 5.
a Por parte de las Secretarías mu-

nicipales y Oficinas de Estadística de
los Ayuntamientos de las capitales de
provincia y Municipios de más de 20.000
habitantes se tomarán las medidas pre-
cisas para atender las peticiones de do-
cumentos relacionados con el Censo, que
pudiera formular el público con anterio-
ridad al plazo de exposición de Jas lis-
tas. Igualmente se pondrán de acuerdo
con las Juntas Municipales del Censo pa-
ra establecer las oficinas auxiliares que
sean precisas, en las inmediaciones del
lugar de exposición de las listas, con ob-
jeto de facilitar al público 1*. tramitación
de las reclamaciones.

servicio"
Art. 4.

0 La expendición de los boletos
yel pago de los premios correspondientes
se llevará a cabo por las Administracio-
nes de Loterías, Administraciones subal-
ternas de Tabacalera, S. A., y Expende-
durías de Tabacos. El Reglamento de-
terminará la comisión o premio de ex-
pendición que se abonará a.los referidos
Administradores y Expendedores.

(G. C—1.793)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Presidencia del Gobierno

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI-
íes provinciales TUTO NACIONALDE ESTADÍSTICA
Por ¡o expuesto, y siendo precisa al

Propio tiempo la concesión de un crédito
reintegrable a tales efectos, es convenien-
te hacer uso de la autorización otorgada
alGobierno en el artículo decimotercero
t n

y de *7 de Íuuo de r942 median-
te Decreto-ley, del que en su día se dará
cuenta a las Cortes.

Art. 5.0 Se procederá a redactar en el
más breve plazo posible, a partir de la
publicación de este Decreto-ley, elcorres-
pondiente Reglamento y al nombramien-
to del Consejo de Administración de la
Oficina mencionada.

Circular sobre el Censo electoral

Con objeto de facilitar a] público el
examen de las listas provisionales del
Censo de residentes mayores de edad,
que ha de servir de base para la apli-
cación del referéndum, y para abreviar
los trámites de las reclamaciones que
contra ellas sean presentadas, teniendo
en cuenta la perentoriedad de los plazos
fijados para las diversas operaciones cen-
sales, se cumplirán, por todas las auto-
ridades y organismos afectados, las si-
guientes instrucciones :

6.a De igual forma% en los Municipios
a que se refiere el artículo anterior, las
Juntas Municipales del Censo estable-
cerán oficinas auxiliares, donde se reci-
ban las reclamaciones contra las listas
provisionales, en las inmediaciones del
lugar de exposición de las mismas.

El personal auxiliar será nombrado
por el Consejo de Administración, some-
tiendo las oportunas propuestas a la
aprobación de los Ministerios de Hacien-
da y Gobernación.

En su virtud,

Dispongo :
Artículo primero. Se establece en Es-

P^na, con la garantía e intervención del
»tado, el servicio de apuestas mutuas
neficas deportivas, que por el momen-o se extenderá únicamente al fútbol, sin

Perjuicio, de que más adelante, si se estí-

Art. 6.a El Consejo de Administra-
ción adoptará las determinaciones preci-
sas para que el funcionamiento del ser-
vicio empiece a tener efectividad a par-
tir del i.° de septiembre próximo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 6 de mayo de 1946.
—

El Di-
rector general, José Luis de Corral
Sáinz.i.* Por parte de todas las Autorida-

des, Organismos y funcionarios que de-
ban intervenir en la exposición al públi-
co de las listas provisionales del Censo
de residentes mayores de edad, en la tra-
mitación de las reclamaciones que contra
ellas sean presentadas, yen la expedición
de documentos que para ello son preci-
sos, se procurará facilitarlos trámites ne-
cesarios, abreviar hasta el máximo los
plazos de expedición de documentos, su-

ministror a los interesados toda clase de
aclaraciones y orientaciones, y, en gene-
ral, dar al público el máximo de facilida-
des, cumpliéndose siempre lo legalmente
dispuesto para el más rápido y fácil des-
arrollo de las operaciones censales.

Art. 7.
0 Estando destinados en su to-

talidad los productos líquidos de estas
apuestas a la Beneficencia, quedan pro-
hibidas todas aquellas que con relación-a]

fútbol se hayan establecido o puedan es-
tablecerse, siempre que al realizarse las
apuestas sea preciso arriesgar cantidad
alguna.

ara conveniente, se apliquen también a
otr<>s deportes.

te
' rt'.2-.° Para la administración de es-

t
serv'cio se crea una Oficina de carác-aM6nomo que se denominará «Parró-
te- de Apuestas Mutuas Deportivas Be-

tra^s"' del que dependerá la adminis-
<k>s'

"' recauaac i°n y liquidación en to-

an^" 5 as P«ctos y modalidades de tales

Pond
'' pagX> de los Prernios corres-

Con^>-
°

f'crna estará regida por un
cuat

]° e Adrmrnstra ción compuesto de
Genp° ,miembros > -que serán :él Director
sident dC Timbr? y> Monopolios, Pre-
funru

' y.tres Vocales «nás, uno de ellos

Timbre 3
"

0
*

la Dir?CC ®n General de
Gener .' otro Perteneciente a la Dirección
les Q

de Beneficencia y Obras Socia-
lernaVio gnará el Ministro de la Go-
ria Co

n' y otro, una persona de noto-
Petencia en materia de fútbol, sea

(Publicada en el Boletín Oficial del
Estado del 7 de mayo.)

(G. C—1.804)

Diputación Provincial
de MadridLas infracciones de esta disposición se-

rán castigadas de conformidad con la
vigente ley de Contrabando y Defrau-
dación.

Secretaría
—

Sección de Personal

Art. -8." Con el fin de atender a los

gastos.de primer establecimiento de este
servicio, se concede un crédito reintegra-

ble de 500.000 pesetas con cargo a «Ope-

raciones del Tesoro «-«Deudores». El re-
embolso de este crédito se efectuará en el
plazo máximo de cuatro años, a partir
de la puesta en marcha de estas apues-
tas. x_ ..

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER CINCO
PLAZAS DE PROFESORES MÉDICOS DE LA

BENEFICENCIA PROVINCIAL

2.* Todos los Centros y Oficinas que
deban intervenir en las mismas y en la
expedición y tramitación de documentos
relacionados con ellas permanecerán
abiertos al público durante el plazo de
exposición de las listas provisionales del
Censo, las mismas horas en que estén

ANUNCIO
De conformidad con lo prevenido en la

base sexta de las de convocatoria de este
concurso-examen, se advierte a los seño-
res aspirantes que a continuación se re-
lacionan deberán completar, en el plazo
improrrogable de ocho días naturales,Art. 9.° El régimen económico del

Patronato estará regulado por unos pre-



VIERNES 10 DE MAYO
2

*

arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administra-
tivas que se encuentran de manifiesto
en la Sección y Negociado arriba in-
dicados, durante las horas de diez a
doce, la ejecución de las obras de
restauración del pavimento del cami-
no de Colmenarejo a Valdemorillo,
trozo comprendido entre el poste ki-
lométrico número 10 y el empalme
con la carretera de Navalcarnero a
Valdemorillo.

ddt por las entidades para ello m»,
patentes. UIB

-
Contados a partir de la fecha de la pre-
sente notificación, la documentación que
se indica:

recubrimiento asfáltico del firme del
camino de Carabanchel Alto y Bajo
a la general de Andalucía.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 299.761,87 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Madrid, 7 de mayo de ig40 __p,
Secretario, Filiberto López.MEDICINA GENERAL

'Apellidos y nombres.
—

Tumo.
—

Cupo.
—

Documentación que falta.
(°—9-387

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de abril de 1946, ha acordado sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas yeco-
nómico-administrativas que se en"
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, du-
rante las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de riego asfáltico
de los kilómetros Wi al 43 de la ca-
rretera de Navalcarnero al límite de
la provincia.

Alvarez-Sala Moris (JoséL.). —
Libre.

Ex cornbadeivte^^TodaladociuTienta-
ciónH

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 1 de junio próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Libre.
—

Libre.Aznar Reig (Antonio).
Toda la documentación.

frBuylla Acev< —Libre.—Ex
autivo.—Título, certificado médico y

Penales.
Fernández-Muro Noguera (Jesús).—

Libre.—Ex combatiente.— Titulo, parti-i
da de nacimiento, certificado médico^j
Tinilr

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 182.298,00 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupuesto
de contraía, o sea 5.995,23 pesetas
en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito Local.

La subasta se verificará por medio
dr pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 a\e julio de
1924, el día 1 de junio próximo, a

las doce, en el Palacio de esta Cor*
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

FFrañcoMar .—Libre.
—

Li-

bre.
—

Toda la documentación.
González Cruz (Alfonso).

—
Libre.

—
Li-

bre.
—

Toda la documentación.
López García (Eloy).

—
Libre.—Libre.

Toda la documentación.
López de Letona López (Ángel).

—
Li-

bre.
—

Libre.
—

Toda la documentación.

"
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 298.252,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 "de julio de
1924; el día 1 de junio próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Mezquita López (Joaquín).— Libre.
—

Libre.
—

Certificado médico.
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ico del importe del presupuesto
de contrata, o sea 3.645,96 pesetas
en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito (Local.

Moreno Morillo (José).
—

Libre.
—

Ofi-
cial ex combatiente.

—
Certificadode^^

cial ph comba'r-'" Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

HOliver Pascual (Eusebio).
—

Libre.
—

Li-
bre.

—
Toda la documentación. Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ico del importe del presupuesto
de contrata, o sea 5.965,05 pesetas
en metálico, o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o

Cédulas de Crédito Local.

Ortiz de Landazuri (Eduardo).
—

Libre.
Libre.

—
Título, certificado médico y ad-

hesión.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

Oya Salgueiró (José Carlos).
—

Libre
Libre.

—
Certifico médico.

Parra Lázaro (José).
—

Libre.
—

Libre.
—

Toda la documentación.
Pérez Mora (Ricardo).

—
Libre.

—
Libre.

Toda la documentación. Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados. 'Pozuelo Escudero (Vicente).—Libre.

—
>

Oficial ex combatiente.
—

Certificado
médico. El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
ico del depósito provisional consti-
tuido.

Recarte Casahova (Enrique).
—

Libre.
—

Oficial ex combatiente.
—

Toda la docu-
mentación. Queda terminantemente prohibida

la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional, no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por

100 del depósito provisional consti-

tuido.

Rodríguez de Losada (Eduardo).—\u25a0-Li-
bre.

—
Oficial ex combatiente.

—
Toda la

documentación.

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja. Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial.

Rof Carballo (Juan).
—

Libre.
—

Libre.
—

Titulo, certificado médico.
Romeo Orbegozo (José María).

—
Li-

bre.
—

Libre.
—

Toda la documentación. El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata.

Romero Velasco (Enrique).
—

Libre.
—

Oficial ex combatiente-
—

Toda la docu-
mentación.

Madrid, 9 de mayo de 1946.
—El Se-

cretario, F¡liberto López y López.
(G.—3.705Í

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los "Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-

rantía al 4 por ico del presupuesto
de contrata.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Sección de Fomento.
—

Negociado i.*
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 29 de abril de
1946, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de riego
asfáltico de los kilómetros 37 al 43
de la carretera de Navalcarnero al
lím:te de la provincia, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento, de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, advir-
tiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 7 de mayo de 1946.
—El

Jefe de la Sección, E. Martínez Sie-
rra.

Elplazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminara

el día anterior al de la subasta, du-

rante las horas de diez a doce, y i«

depósitos que se constituyan ieni »
Caja Provincial se efectuaran duran

te el mismo plazo, admitiéndose .pre-
posiciones en las Oficinas CMrtJg
y en la Dirección de los Establea
miemos de la Beneficencia* Provine^.

Las proposiciones y^sgua.rd°cSf
fianzas

P
provisionales y dativas

*
berán proveerse de los correspondí^
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán p^enljj
por sí o por otra persona o ¡>™

con poder en estos últimos
'«J^

tanteado por alguno de ios
-

LetradosdeJ^ipu^^ta
cial.1

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial. Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Modelo de proposición
Don , que habita en ..., calle 'de..., núm. ..., enterado del anuncio

publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas ;igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde 'as obras
se verifiquen, conforme a lo estable-
cido por las entdades para ello com-
petentes

Los licitadores podrán presentarse
por sí opor otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados' de la Diputación Provin-
cial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones qué se ex:gen para
tomar parte en la subasta de ..-, se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-

proposición
\u25a0B«n..., que habita en \u25a0..., «
¥., núm. ..., enterado J*^.Ia5 *\u25a0
publicado con fecha \u25a0•• 7^á
más condiciones que se « -

.1

tomar parte en la subast. I

compromete a tomar a^^u I
mencionadas obras, con .^^^J
jeción a las condicione
la cantidad de ... P^^^^H
te se conipr^metej^i^^

(O.-9.388)

iLa Comisión Gestora, en sesión de
29 de abril de 1046, ha acordado sa-
car a subasta por segunda vez, con
arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administra-
tivas que se encuentran de manifies-
to en la Sección y Negociado arriba
indicados, durante las horas de diez
a doce, la ejecución de las obras de

Madrid, 7 de mayo de 1946.
—

E
Secretario, Filiberto López.

(0.-^.386)

La Convsión Gestora, en sesión de
29 de abril de 1946, ha acordado sa-
car a subasta por segunda vez, con

ttmet
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breros la remuneración por jornada

legal V horas extraordinarias, que no

será inferior a los tipos que se abo-
en la localidad donde las obras

verifiquen, conforme a *o estable-

cido por las entidades para ello com-
pelen tes.

Madrid, 7 de mayo ae, 1946.— El
Secretario, Filiberto López.

orden de 3 de agosto de 19 10, losA.caldes de los referidos Ayunta-
mientos deberán remitir a esta Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
en el plazo de treinta- días, a partir
de la publicación de este' anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista
de las comunicaciones de los Juzga-
dos municipales o de primera instan-
cia, o de la Magistratura de Trabajó,
según los casos, en que se participe
a aquéllos la presentación de recla-
maciones contra el destajista. Si pa-
sado dicho plazo no se recibiera la
certificación, se entenderá que no se
ha 'presentado reclamación alguna.

Boletín- Oficial de esta provincia,
correspondiente al día primero del co-
rriente mes.

ción Especial de lo Civil y Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis-
ma,, hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario.

—
Madrid, 25

de marzo de 1946.
—Joaquín Salcedo.

Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

En Villaverde de Madrid, a 3 de
mayo de 1946.

—
El Agente ejecutivo,

Tomás Rubio.
(G. C—1.803) (O.—9.391)

BOADILLADELMONTE
(O.—9.399) Confeccionado e] Padrón de habitantes

de este término municipal, con referencia
al día 31 de diciembre de 1945, se halla
expuesto al público en la Secretarla de
este Ayuntamiento-, durante el plazo de
cinco días, para que puedan presentarse
contra el mismo las; reclamaciones qus se
estimen pertinentes.

Boadilla del Monte, 30 de abril de
1946.

—
-El Alcalde (firmado).

(G, C.—1,802) (X.—7.198)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de la apelada doña Isabel Ra-
miro Expósito, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 7 de mayo de
1946.

—
Joaquín Salcedo.

Sección de Hacienda

La Comisión Gestora "de esta Diputa-
ción, en sesión de 29 de abril último,

«Quedar enterada de dictamen favora-

ble emitido por la Comisión de Hacienda,
¡.obre cuentas generales de Presupuesto y»

Patrimonio del ejercicio de 1945, rendidas
por la Presidencia de la Corporación y
formadas por la Intervención general de
Fondos, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 1.." del artículo-352 del De-
creto de 25 de enero de 1946, sobre or-
denación provisional' de las Haciendas
locales, y que dichas cuentas se expon-
gan públicamente, según preceptúa el
apartado 2." del mencionado artículo.»

Lo que te hace público para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretarla, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, duran-
te un plazo de quince dias hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
las- formalidades prevenidas en el aparta-
do 2.0 del articulo 352 del Decreto de
25 de enero de 1946.

(G. C—1.808) (O—4.023)

Madrid, 3 de mayo de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, F. Turell. Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.(G. C—1.806) (O.—9.390)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-

Certifico :Que ante la Sala 1.• de
lo Civil penden en apelación los au-
tos de menor cuantía seguidos en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 10, de los de esta capita 1, por don
Roque Urrea Vicente, con doña En-
riqueta Asensio Cabanillas y con
doña Egidia Federico Fernández, so-
bre tercería de dominio, en cuya ape-
lación se ha dictado por la expresada
Sala la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Servicio Nacional de Pesca
Fluvial

JEFATURA DE LA 5.a REGIÓN

tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico :Que ante la Sección Es-

pecial de lo Civil penden en apela-
ción los autos incidentales seguidos
en el Juzgado de primera instancia
número 3, de los de esta capital, por
doña Isabel Ramiro Expósito, con
don Crescendo Jiménez Camacho,
sobre «litis expensas», en cuya ape-
lación se ha dictado por la expresada
Sección la sentencia cuyos encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12, apartado g) de la vigente ley
de Pesca Fluvial de fecha 20 de febrero
de 1942, a partir del próximo día 15 se
levanta la veda para lapesca del cangre-
jo en esta provincia hasta el i.° de oc-
tubre.

Sentencia, número. 54
En la villa de Madrid, a u de mar-

zo de 1946. —En los autos de menor
cuantía -que ante Nos penden, remi-
tidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número 10,
de los de esta capital, y seguidos en-
tre partes : de la una, como deman-
dante y apelante, don Roque Urrea
Vicente, mayor de edad, casado, me-
cánico y vecino de Madrid, defendi-
do por el Letrado don Carlos Grau
y representado por el Procurador don
Alfonso Bilbao Lumbreras, y de 'a
otra, como demandadas y apeladas,
doña Enriqueta Asensio Cabanillas,
mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y de la misma vecindad, de-
fendida por el Letrado don Fernando
González y representada por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Ro-
dríguez, y doña Egidia de Federico
Fernández, mayor de edad, viuda,
industrial y de esta vecindad, repre-
sentada por los Estrados del Tribu-
nal por su incomparecencia, sobre
tercería de dominio ...

Madrid, 4 de mayo de 1946.
—

El In-
geniero Jefe (firmado).

(G, C-1.805)Madrid, 9 de mayo de 1946.
—

El Se-
cretario, Filiberto López y López.

Senteiwia número 19
En la villa de Madrid, a 25 de .mar-

zo de 1946. —En los autos incidenta-
les que ante Nos penden, remitidos
en virtud de apelación por el Juez de
primera instancia número 3, de los
de esta capital, y seguidos entre par-
tes :de la una, como demandante y
apelada, doña Isabel Ramiro Expó-
sito, mayor de edad, casada, sus la-
bores y de esta vecindad, representa-
da por los estrados del Tribunal, por
su incomparecencia, y de la otra,

como demandado y apelante, don
Crescendo Jiménez Camacho, ma-
yor de edad, casado, jubilado y de
la misma vecindad, defendido por el
Letrado don Enrique Jorge Gómez
Gómez y representado por el Procu-
rador don Bienvenido Moreno Ro-
dríguez, sobre reclamación de «litis
expensas» ...

(G.—3.704) AYUNTAMIENTOS
INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ VILLAVERDE

EDICTO
Agencia EjecutivaPor el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Josefa Almiñana Brunet, que
tuvo ingreso en dicha Institución en 14
de junio de 1929, teniendo a la sazón dos
meses y dos días de tiempo ;e ignorán-
dose el paradero de su madre y demás
parientes, se publica el presente, al obje-
to de que llegue a conocimiento de los
mismos ypuedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, en armonía con lo determi-
nado en el artículo 2.0 de la Ley de 17 de
octubre de 1941, concediéndose un plazo
de un mes, desde la fecha de la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, para poder hacer expre-
sada comparecencia-,

Madrid, 7 de mayo de 1946.
—El Di-

rector, Conrado Moro Lozano,

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re-
caudador, en su período voluntario
y ejecutivo, de este Ayuntamiento
de Villaverde.
Hago saber :Que en expediente de

apremio que instruyo contra don Ri-
cardo-Fermín Urdampille'a Plane-
lles, para hacer efectivos descubier-
tos a favor de este Ayuntamiento en
los arbitrios municipales sobre sola-
res sin edificar, sobre incremento del
valor de los terrenos, he dictado con
esta- fecha la siguiente

Providencia

Publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia, en el número co-
rrespondiente al día primero del co-
rriente mes, anuncio de subasta de
los bienes embargados en este expe-
diente, y resultando que se ha pade-
cido error por e' personal' de esta ofi-
cina de mi cargo al transcribir la
providencia del actuario que suscri-
be, de fecha veintitrés de abril últi-
mo, con respecto a dicha subasta, y
consistente en haberse transcrito co-
mo fecha de su celebración el día
diecinueve del corriente mes, en vez

del día veintinueve que en la provi-
dencia original fué señalado, publí-
quese nuevo anuncio en dicho Bole-
tín Ofjcial de esta provincia recti-
ficando dicho error, para conocimien-
to de todas las personas o Entidades
interesadas en este asunto.

Faüamos
FallamosQue debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia que con fecha 12

de mayo de 1945 dictó en los presen-
tes autos el Juez de primera instan-
cia número 3, de esta capital, y por
la que condenó al demandado don
Crescencio Jiménez Camacho a que
abone' a su esposa doña Isabel Ra-
miro Expósito la cantidad de 10.000

pesetas, para atender a los gastos que
la última haya de satisfacer con mo-
tivo de los pleitos que sostiene con el
primero, y sin hacer expresa conde-
na de las costas causadas en. esta ins-
tancia ; y, una vez firme la presente
sentencia, con certificación de la mis-
ma, devuélvanse los autos al Juzga-
do de que proceden.

—
Así por esta

nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia .de doña Isabel Ramiro
Expósito se publicará en la forma
que la Ley previene, de no solicitar-
se notificación personal dentro de ter-

cero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Pascual Domenech

Marín, Juan Covián, Francisco So-

(G.—3.710) Que confirmamos la sentencia mo-
tivo del recurso, por la que, desesti-
mando la demanda origen de los au-
tos, absolvió de ella a 'as demanda-
das, doña Enriqueta Asensio Cabani-
llas y doña Egidia Federico Fernán-
dez, sin hacer expresa condena de
costas; y acordando, además, que,
una vez firme, se pusiera testimonio
de su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en los autos ejecutivos en que
se produjo dicha demanda, a los efec-
tos procedentes ; e imponemos a la
parte recurrente las costas causadas
en' este recurso. Firme que sea la
presente sentencia, con. certificación
de la misma, devuélvanse los autos
al Juzgado de primera instancia nú-
mero 10, de esta capital. —

Así por
esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia de la demandada y
apelada doña Egidia Federico Fer-
nández §e publicará en la forma qu*

la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal, dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Odón Colmene-

ro, Francisco Arias, Obdulio Siboni
Cuenca, Luis Salcedo Ausó, Pedro
M. Marroquín.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Terminadas las obras de rebaje de
bordillo y ensanche de la explanación
entre los puntos kilométricos 30,800-v 35,040 de la carretera nacional de
Madrid a Valencia, se hace saber que
con arreglo a 'o que determina el ar-

Idel
Pliego de condiciones

i. cuya aclaración y alcance
las Reales órdenes de 9 de
"
1 de julio de 1909, se de-

a fianza a' destajista de di-
as, don Enrique Barrionue-
\u25a0ez, después de haberse acre-
t medio de certificación de

£s —Mías de Arganda del Rey y
ferales de Tajuña, en cuyos térmi-

municipales radican las obras
lestajadas, que «o se ha entablado

judicial alguna por da-

6iporte
de materiales que sean

uenta, o en la Magistratura
3ajo, en concepto de jornales
'"tes ocurridos en las obras,
presado efecto, y de confor-
on lo prevenido' en la Real

general

se ft

narzi

volverá
chas el
v0 S.'.r

- Lo que hago saber, en cumpli-

miento de 'a providencia transcrita,

con cuya publicación se considera
rectificado dicho error, y por tanto,

que la repetida subasta de los bienes
embargados por los débitos antes ci-

tados tendrá efecto el día veintinueve
del corriente mes de mayo, a la mis-

ma hora y en ías mismas condicio-

nes que se señalan en el anuncio in-

serto en el número ciento tres del

Je s
nano

Pubhicación
del Tr

(Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Juan
Covián-Frera, Magistrado de la Sec-
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motivaron la fuga de la Casa de De-
tención sita en la calle del Marqués de
Monteagudo, número 14, se cita al que
fué encargado responsable de la misma,
Manuel Antonio Martín Rodríguez, y al
menor Luis Rodríguez Fernández, apo-
dado «el. Guichi», para que dentro del
término de cinco días comparezcan ante
dicho Juzgado, y Secretaría de don José
de Molinuevo y Junoy, para prestar de-
claración en dicha causa.

hurto, contra Antonio Suáre? M~ '
acordado citar por medio delIn'h*
Ángel García Dávila, e^J^gente a
radero se ignoran, para que J™°yPa-
termino de cinco días c¿¿^£V*
ra^0

-
c^^

Publicación la Sala audiencia de este Juzgado,
previniéndose a los licitadores :Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don Obdu-
lio Siboni Cuencu, Magistrado de la
.Sala 1.

a" de lo Civil v Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia púb'va la mi^ma
hoy, día de su fecha, de que certifico,
yo, el Secretario.— Madrid, 11 de mar-
zo de- 1946.

—Joaquín Salcedo (rubri-
cado) .

Que para'tomar parte deberán con-
signar previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del pre-
cio de tasación.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes ; y

(B
—

50.339)

Que los bienes están depositados
en poder del deudor.

El señor Juez de instrucción núm.19, de esta capital, en providencia J°tada en sumario número cft Hp
por delito de hurto en la casa m',140'
27 de la calle de. Zorrilla, de^ta US°tal, acuerda se cite a María Pozas Trrano, portera que fué de indicada ca^'para que dentro del término de diez itcomparezca ante este Juzgado, sito enGeneral Castaños, número 1, al objeto
de recibirla, declaración.

Dado en Alcalá de Henares, a
treinta de abril de mil

'
novecientos

cuarenta y seis.— El Secretario, Joa-
quín de Colsa.

—
El Juez de primera

instancia, José-María Ramírez.

(B.—50.271)
Corresponde a la letra con su ori-

ginal, a que me remito y de que cer-
tifico.

Pérez Muñoz (Pedro), hijo de Gabriel
y de Julia, que nació el 18 de julio de
1918 y prestó servicios militares en el
primer Batallón de Zaragoza número 30,
comparecerá dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo y Junoy, a fin de
prestar declaración en el sumario que
se instruye con el número 56, de 1946,
por delito de estafa, .contra Pedro Va-
liente Sabater.

Y para su Inserción en el Boletín
Oeiícial de esta provincia, por la re-
beldía de la apelada doña Egidia
Federico Fernández, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de
mayo de 1946.

—Joaquín Salcedo.

(A.—6.198)

JUZGADO NUMERO 7
(B.—50.340)cédula de citación

(G. C—1.807) (C.—4.022) En este Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de Madrid, se
hag promovido por el Procurador
don Andrés Castillo Caballero, en
nombre de- la Compañía Arrendata-
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.
(CAMPSA), diligencias prelimina-
res de juicio, contra don José Ma-
ría Folache Guillen, don Luis Prat
Raoure y do« Juan Martorell Beren-
guer, y en providencia de este día
se ha accedido a lo solicitado y acor-
dado sean citados dichos demanda-
dos de comparecencia ante este Juz-
gado, para el día dieciséis del mes
acfual, a las doce horas, al objeto de
absolver las posiciones que se pre-
senten en tal acto.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 19,
en el sumado que instruye bajo el nú-
mero 185, de 1946, /por muerte de An-
tonio Villamiel Fernández, ha acorda-
do citar por medio del presente a los
parientes más próximos de dicho finado,
para que dentro del término de cinco dias
comparezcan ante "el mencionado Juz-
gado, con el fin de recibirles declaración
e instruirles del contenido del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. '

(B.—50.276)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 9
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-
ción número 9, de esta capital, en el
sumario instruido con el número 117, de
1939, por aborto provocado a Teresa
García Soro, a consecuencia del cual fa-
lleció, contra Qarmen García Serrano,
se ha acordado hacer por medio del pre-
sente edicto el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal en dicho su-
mario al padre de dicha finada, don Je-
sús García, cuya demás filiación se ig-
nora.

SAN ROQUE
edicto

Don Ignacio Pérez de Vargas y Qui-rós, Juez accidental de primera ins- (B.—50.341)
tanda de esta ciudad y su partido
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramita expediente de declaración
de herederos abintestato, seguido, por
defunción de doña Eloísa Josefa Ji-
ménez Panyagua, nacida en Madrid
el día dieciocho de octubre de mil
ochocientos ochenta y tres, hija de
don Ezequiei y de doña María de los
Dolores, que falleció en La Línea de
la Concepción, de donde era vecina,
el once de abril de mil novecientos
cuarenta y dos, en estado de viuda de
don José María Patrón Gibo de So-
pranis, sin descendencia.

González García (Saba), de unos cua-
renta años de edad, domiciliada última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle
de Topete, número 39, y cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, con
id ftn de ser oída en sumario que bajo
el número 89, de 1946, se tramita en el
mismo por estafa de 400 pesetas a Ra-
món de Rato y Rodríguez San Pedro
por dicha Saba González García.

COLMENAR VIEJO

Y desconociéndose los domicilios
de los demandados, don Luis Prát
Raoure y don Juan Martorell Beren-
guer, se les cita de comparecencia
ante este Juzgado, para dichos día,
hora y objeto antes mencionados, por
medio de la presente, que se inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de la provincia, apercibiéndoles
que si no comparecen les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

(B.—50.269)

JUZGADO NUMERO 10

En el sumario seguido en el Juzgado
de instrucción número 10, de esta ca-
pital, y Secretaría de don Cándido Gar-
cía Caamaño, bajo el número 364, de
1941, por hurto a Eduardo de Antonio
González, contra Francisco Fernández
Gómez, de veintidós años, hijo de Fran-
cisco y Juana, natural de Cuenca, que
dijo ser vecino de Tetuán de las Victo-
rias, ignorándose la calle donde habite
y su actual paradero, se ha dictado auto
con esta fecha dejando sin efecto el pro-
Cesamiento de dicho Francisco Fernán-
dez Gómez y declarando falta el hecho
que motivó la incoación de la causa.

(G. C—1.768) (B.—50.412)

Don Cristóbal Jiménez Encina,
mayor de edad, casado, médico y ve-
cino de Madrid, reclama la herencia
de aquélla para sí y su hermana do-
ña Felisa Jiménez Encina, como tíos
carnales de dicha causante.

Abad Got (Francisco), aparejador que
fué del Ayuntamiento de Chamartín de
la Rosa, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, casado con María Cristina Aleix
Caro, ésta con domicilio en la plaza de
la Independencia, de Madrid, número 9,

y domiciliado últimamente en la avenida
de José Antonio, número 61, en Madrid,
hospedado hasta hace unos quince días
en la pensión sita en la calle de Peligros,
de dicha capital, número 6, titulada
«Barcenas», comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser oído
en sumario que se tramita en el mismo

bajo el número 390, de 1946, por mal-

versación de efectos públicos por el

Madrid, a seis de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y seis. —El Secre-
tario, José de Molinuevo.

(A.-6.195)
Y por medio del presente, a los

efectos del artículo novecientos ochen-
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, se llama a los que se crean
con igual derecho o mejor a tal he-
rencia, para que en el término de
treinta días comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo.

Y ello se hace saber, por medio del
presente edicto, al repetido Francisco
Fernández Gómez, cuyo actual paradero
se desconoce.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63 S
del de Marina.

(B—50.285)

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia clictada en 27 de no-
viembre pasado, en el sumario seguido
en el Juzgado de instrucción número 14,
por hurto de prendas a Salvador Díaz
Flor Montes, cuyo actual paradero se
desconoce, con el número 140, de 1945,

se^le hace el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en San Roque, a veintitrés
de marzo de mil novecientos cuarenta
y seis.— El Juez, Ignacio Pérez.— El
Secretario (ilegible).

mismo.
(G. C—1.769) (B.—50-4I3)

(A.—6.200) Sastre Casado (Dolores), de dieciseis
años, soltera, hija de "Eusebio y Trini-
dad, domiciliada últimamente en Madrid,

calle de Tiziano, 14, domicilio de su>
padres, de donde desapareció en el me
de enero último, comparecerá en termi-

no de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción- de Colmenar Viejo, con el n

de ser oída en diligencias que bajo

número 274, de i945, se tramitan eno
cho Juzgado, por hurto de una
por Ae-ueda López Chacón.

(G. C.-1.767) (B.-50-4»)

ALCALÁ DE HENARES JUZGADO NUMERO 7

EDICTO Cernada González (Manuel), de cua-
/enta años, casado, que en el año 1938vivía en la calle de Montesquinza, nú-

mero 6, bajo; y

(B.—50.303)
Don José-María Ramírez Rodríguez,

Juez de primera instancia de Alca-
SAGUNTO

lá de Henares Aurioles Fajardo (Emilio), de trein-
ta y seis años, casado, que en el año
1938 vivió en la calle de Genova, nú-
mero 10, primero, y cuyo paradero de
ambos se desconoce, comparecerán den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia, ante el Juzgado* de instruc-
ción número 7, de Madrid, Secretaría de
don José de Molinuevo y Junoy, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i,piso principal, al objeto de recibir-
les declaración en sumario 135, de 1938,
por desacato a la Autoridad.

En méritos de lo acordado por el se-
ñor Juez, en cumplimiento de orden de
la Superioridad, dimanante del sumario
número 47, de 1942, sobre homicidio, le-
siones v daños seguido contra José Que-
ralt Duran, por la presente se oita a
doña Asunción Blázquez Ramos, que
estuvo domiciliada en Madrid, v cuyo
actual paradero se desconoce, para que
el día 30 de septiembre próximo y hora
de las diez y media comparezca ante la
Sección i." de la Audiencia Provincial
de Valencia, al objeto de asistir en ca-
lidad de testigo a la celebración del jui-
cio oral de la expresada causa.

Por el presente hago saber: Queen los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Casildo
Martínez Castellote, contra don Pris-
ciliano y don Julio de Llanos, veci-
nos de Arganda, se tiene acordada la
venta en pública subasta de los si-
guientes bienes :

Llórente Díaz (Ángel), hijo óej
las y de Andrea, de quince anos, so

domiciliado últimamente en fu^ ece.
calle de Ñapóles, número 6, comp

rá en término de diez días ante « j

gado de instrucción de Colmenar v £
con el fin de recibirle declaración^-^
reconocido por los Médicos, en ba¡0
sumario que se tramita en el tws Jj|
el número 127, de i945^P^jr--*
jÜchó Ángel Llorcr

C—1.766IB

Un macho de pelo negro, de unos
catorce años, de más de la marca, ta-
sado en dos mil pesetas.

Un carro de varas, pintado de en-
carnado, matrícula setenta y tres de
Arganda, tasado en mil quinientas
pesetas.

(G. C—1.764) (B.—50.408)(B.—50.272)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en el sumario número 203,
de 1938, para averiguar las causas que

JUZGADO NUMERO 19 (B.-5°-4 10
Para el acto del remate se tiene se-

ñalado el día diecisiete de mayo pró-
ximo, a las once de la mañana, en

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 19,
de esta capital, en el sumario que ins-
truye bajo el número 55, de 1945, por

1^
Imp. Provincial.— Doctor Esq« efd


